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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2014, del Director del Instituto Aragonés de Adminis-
tración Pública, por la que se convocan cuatro ediciones del curso “Reciclaje y actua-
lización 2014 para Policías Locales de Aragón: Defensa personal” (Códigos del 
ZAEPT-0124/2014 al TEAPT-0127/2014).

El Instituto Aragonés de Administración Pública convocan los cursos que se relacionan, 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden de 29 de noviembre de 2013 por la que se publica el 
Plan de formación del Instituto Aragonés de Administración pública para 2014, según las ca-
racterísticas generales siguientes y las que se especifican en los anexos.

Reciclaje y actualización 2014 para Policías Locales de Aragón: Defensa personal
- Participantes: Mandos de Policía Local, Policías Locales y Auxiliares de la Policía Local 

de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autónoma de Aragón, preferentemente de 
poblaciones con menos de 100.000 habitantes.

En caso de disponibilidad de plazas podrán participar Policías de la Unidad adscrita al 
Gobierno de Aragón del Cuerpo Nacional de Policía y, en último término, miembros de la 
Guardia Civil con destino en poblaciones aragonesas.

- Número de participantes: 25 alumnos por edición.
- Número de horas: 18 horas lectivas.
- Horario: de 17:00 a 20:00 horas.
- Calendario previsto y códigos de los cursos: se relacionan en el anexo I.
- Lugares de celebración: se relacionan en el anexo II.
Los empleados públicos mencionados en esta convocatoria deberán formalizar sus solici-

tudes a través del entorno de tramitación telemática accesible utilizando certificado electró-
nico reconocido desde la sede electrónica del Gobierno de Aragón con acceso desde la pá-
gina del IAAP o desde la Oficina virtual de trámites, respectivamente en las direcciones:

http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Organismos/InstitutoAragone-
sAdministracionPublica

http://www.aragon.es/OficinaVirtualTramites
En estas solicitudes se señalarán los datos que se soliciten. Para su recepción y localiza-

ción es imprescindible identificar correctamente el curso con el código, denominación y loca-
lidad tal y como aparecen en esta convocatoria, así como señalar una dirección de correo 
válida y el nombre completo del superior jerárquico.

El solicitante se responsabiliza de la certeza de los datos reflejados en su solicitud. Cual-
quier dato reflejado en la instancia que resulte no ser cierto y que, directa o indirectamente, 
haya supuesto la admisión al curso supondrá la pérdida de la condición de alumno seleccio-
nado, y por tanto, no podrá obtener diploma, sea cual fuere el momento de su comprobación 
por el Instituto Aragonés de Administración Pública.

Quienes, habiendo sido seleccionados para realizar el curso, no asistan a sus sesiones 
lectivas no podrán participar, durante el período de un año, en otros cursos organizados por 
el IAAP, salvo que hayan comunicado previamente su renuncia al Instituto o justifiquen sufi-
cientemente cada una de sus faltas. No obstante, las renuncias reiteradas a la asistencia a 
cursos podrán dar lugar también a la imposibilidad de participar en otros cursos que se soli-
citen.

En función de las solicitudes y sus localidades de trabajo, excepcionalmente, se podrá 
modificar la localidad de celebración de alguno de los cursos acercando así el lugar de cele-
bración al mayor número de solicitantes. En este supuesto, junto con la admisión al curso se 
comunicará el cambio de localidad.

A todos los efectos, la admisión a una de las cuatro ediciones es exclusiva para esa edi-
ción y localidad. La asistencia a una o varias sesiones en edición diferente a la de la admisión 
no será una asistencia válida salvo que haya sido permitida previamente por el Instituto Ara-
gonés de Administración Pública y se trate de ediciones en que existe aforo.

- Coordinador: Fernando Otal Corvinos
- Temario:
- Módulo 1: Factores de valoración de situación y riesgo.
- Módulo 2: Posiciones y desplazamientos dentro de la operativa policial:
. Control, identificación y registro.
- Módulo 3: Técnicas de arresto y reducción:

http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Organismos/InstitutoAragonesAdministracionPublica
http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Organismos/InstitutoAragonesAdministracionPublica
http://www.aragon.es/OficinaVirtualTramites
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. Situación normal, de alerta y de peligro.
- Módulo 4: Uso de grilletes, defensas y bastones policiales.
- Módulo 5: Protocolo estandarizado de actuación:
. Protocolo de reducción de personas con armas blancas y protocolo de reducción de per-

sonas violentas.
- Plazo de presentación de instancias: desde la fecha de publicación de esta convocatoria 

en el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta el día 21 de abril de 2014.
- Diploma de participación: a las personas seleccionadas que, cumpliendo los requisitos, 

asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y no podrán obtenerlo 
quienes falten a una o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del horario estable-
cido, con independencia del motivo que lo origine.

Zaragoza, 20 de marzo de 2014.

El Director del Instituto Aragonés 
de Administración Pública,
AGUSTÍN GARNICA CRUZ
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